


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL SOACHA - CUNDINAMARCA 
CARRERA 10 No. 12 A - 46 PISO 2º. 

TEL. 7228399 

 

Soacha Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ART. 373 C.G.P. DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE DAR Nº201900639 adelantado por  LUIS ALEJANDRO 
PÉREZ GÓMEZ Y LILIANA IBETH ÁVILA SILVA contra BÁRBARA VARGAS DE PIÑEROS 
Y ABEL PIÑEROS. 

 

INTERVINIENTES 

JUEZ RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

SECRETARIO AD-HOC LEONARDO BELTRÁN 

APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE 
Dr. RAMÓN HILDEMAR FONTALVO ROBLES 

APODERADO DE LOS 

DEMANDADOS 
Dr. JOSÉ GERNEY JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

 

HORA DE INICIO 

DE AUDIENCIA  

HORA FINAL DE 

AUDIENCIA  
MODALIDAD  PLATAFORMA  

9:30 A.M. 10:45 A.M. Virtual Microsoft Teams 

 
  
DESARROLLO DE LA DILIGENCIA 
 

AUDIO 

 
Protocolo, asistencia y presentación de las partes.  

 
Se recuerda que el objeto de la presente, es la audiencia que establece el art. 373 del Código 

General del Proceso.  

 
Iniciando con la audiencia, el titular del Juzgado concede el uso de la palabra a los apoderados 

presente para que hagan su respectiva presentación y exhiban sus documentos. Acto que queda 

registrado en el video.  

 



Continuando con el trámite y como quiera que no hay más pruebas pendientes por practicar, se 

concede el uso de la palabra a los abogados de las partes para que hagan su exposición de 

alegatos de conclusión. Cumplido lo anterior, se procede a decidir de fondo el presente asunto en 

los siguientes términos;  

EN MÉRITO DE LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 
Primero: Declarar probada la excepción de “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA”, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Negar las pretensiones de la demanda. 

 

Tercero: Decretar el levantamiento de la medida cautelar,  en consecuencia, se levanta el 

secuestro sobre los derechos de la posesión del inmueble ubicado Carrera 18 F Nº 11 A- 17 barrio 

el tabacal de Soacha – Cundinamarca. Por secretaría ofíciese al secuestre en tal sentido. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte actora.  

 

LA ANTERIOR DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS, EN VIRTUD DE LO 

NORMADO EN EL ARTÍCULO 294 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

De la decisión proferida se da traslado a las partes y manifiestan: El abogado de la parte actora 

“Gracias su señoría, me permito presentar recurso de apelación contra su decisión, y para ello me 

permito fundar dicho recurso en los argumentos que a continuación indico.” Se deja constancia 

que el abogado presentó sustentación al recurso, acto que quedo grabado en el audio y video. Se 

concede la palabra al apoderado de la parte demandada, y manifiesta: “Conforme con su decisión. 

Sin recurso.”  

 

El despacho para resolver dispone: CONCEDER EL RECURSO DE APELACION presentado por 

el apoderado de la parte actora en el efecto suspensivo; se ordena remitir el expediente digital 

al Superior para lo de su cargo, una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en el artículo 324 del 

CGP, en concordancia con el art. 322 numeral 3º del mismo estatuto procesal. Secretaría proceda 

de conformidad.  



LA ANTERIOR DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS, EN VIRTUD DE LO 

NORMADO EN EL ARTÍCULO 294 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

                          

 

 

 

 

RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

JUEZ 

 

No siendo más el objeto de la presente diligencia, se declara clausurada y para constancia se 

suscribe el acta de audiencia, por el Juez, RAFAEL NÚÑEZ ARIAS y por el Secretario Ad-

Hoc, LEONARDO BELTRÁN.  

 

Se incorpora la anterior decisión en un archivo digital. 

EL JUEZ, 

   

 

RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

El SECRETARIO AD-HOC, 

   

  LEONARDO BELTRAN 
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Documentos

Segundo Baltazar Velandia Rojas <balvelandia@hotmail.com>
Jue 24/02/2022 11:19
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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